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RESOLUCION Nº Acta Nº 

035 012 20 2012 

                                                                                      Montevideo, 22 de agosto de 2012 

VISTO: la propuesta de “Modelo de Direcciones Geográficas del Uruguay” elaborado por 

el Área Tecnología de esta Agencia; 

RESULTANDO:     I) que el objetivo de la mencionada propuesta consiste en permitir 

implantar servicios de geocodificación siguiendo un esquema común, logrando de esta 

manera un alto índice de interoperabilidad al actuar sobre objetos y conceptos comunes; 

   II) que dicho modelo, se basa en normas y especificaciones 

técnicas elaboradas por organismos internacionales reconocidos, así como en la 

experiencia nacional de diversas instituciones; 

   III) que AGESIC entendió conveniente implementar una 

especificación técnica de carácter nacional y para ello conformó un Comité Técnico 

Especializado integrado por quince organismos públicos; 

   IV) que AGESIC como coordinador del Grupo de Trabajo IDE, 

propone la definición de este Modelo, el cual permitirá implantar servicios de 

geocodificación siguiendo un esquema común logrando un alto índice de 

interoperabilidad al actuar sobre objetos y conceptos comunes; 

V) que el mismo será una herramienta conceptual de gran 

importancia para darle contexto y relevancia al uso de la IDE y los servicios que la 

misma pueda prestar; 

   VI) que con este modelo, los organismos públicos podrán localizar  

direcciones en forma inequívoca, oportuna y precisa, reduciendo de este modo los 

costos por la minimización de errores; 

   VII) que tener una base unificada y actualizada permite el cruce de 

datos, de utilidad para muchas instituciones; 

CONSIDERANDO: I) que este modelo implica establecer una terminología común a 

todos los organismos del Estado; 

   II) que con fecha 5 de junio de 2012 el Comité Especializado del 

Modelo de Direcciones Geográficas aprobó dicho modelo; 

III) que por Acta N° 9 del Consejo Asesor Honorario sobre 
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Sistemas Georeferenciados de fecha 3 de agosto de 2012, se aprobó el referido Modelo, 

disponiéndose un pase a consideración de éste Consejo; 

             IV) que el pasado 22 de agosto, por Acta N° 20 de este Cuerpo, se 

dispuso la aprobación del referido Modelo;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Aprobar el “Modelo de Direcciones Geográficas del Uruguay” elaborado por el Área 

Tecnología de esta Agencia, que luce en documento adjunto y se considera parte 

integrante de la presente Resolución. 

2º. Comuníquese, publíquese.  

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín, Víctor Villar 


